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BORRADOR
ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO RECTOR DE IDELSA

Sesión: CIDELSA2020/7
Carácter: Ordinario

Fecha: 21 de diciembre de 2020
Primera Convocatoria Hora: 12:15

Segunda Convocatoria Hora: 12:45
Tipo de Sesión: Telemática

En la Ciudad de Elda, siendo las 12:45 horas del día  21 de diciembre de 2020, previamente 
convocados por la Sra. Concejala Delegada de Presidencia de IDELSA, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 46.3º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
(en su redacción por la Disposición Final Segunda, del RD-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19), que apreció la concurrencia de situaciones excepcionales de fuerza mayor, 
de grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impiden o dificultan de manera 
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los órganos 
colegiados de las Entidades Locales, las Sras y Sres. Consejeros que se relacionan a 
continuación, a la sesión telamática del Consejo Rector de IDELSA con carácter ordinario, que 
declararon expresamente que se encuentran en territorio español y quedando acreditada su 
identidad.

Asisten:

SILVIA IBÁÑEZ BUSTOS – PSOE
Consejeros:
JESÚS SELLES QUÍLES- PSOE
PEDRO MIGUEL AGREDAS MARTÍNEZ- PSOE
ALEJANDRO IÑIGUEZ LÓPEZ- PSOE
EDUARDO VICENTE NAVARRO-PSOE
CARLOS GARCÍA MARTÍNEZ  - Ciudadanos
FRANCISCO JAVIER VIDAL CONEJERO – PP
ALEJANDRO RUÍZ SORO - PP
JOSEP DAVID MARTÍNEZ CRESPO – IU  (se incorpora en el punto de Ruegos y Preguntas)

Director de IDELSA:
JESÚS QUÍLEZ CALDERÓN
Interventor:
 SANTIAGO GÓMEZ FERRANDIZ
Secretario General en Funciones:
 FEDERICO LÓPEZ ÁLVAREZ

Se excusan:

Son asistidos por el Secretario General Sr.D. Federico López Álvarez.

Se inicia la sesión a las 12:45 horas.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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1.1.- CIDELSA2020/06 APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR DE 26/11/2020.
Dada cuenta del acta de la sesión anterior celebrada el 26 de noviembre de 2020 y sometida a 
votación el precedente acuerdo con el siguiente resultado: ocho de los nueve miembros que integran 
el Consejo Rector estuvieron presentes en el momento de emitir el voto.
Votos a favor: ocho (cinco miembros del PSOE, dos miembros del PP y un miembro de Cs).
Votos en contra: ninguno.
Abstenciones:ninguno
En consecuencia, el acta fue aprobada por unanimidad.

2.1.- PRP2020/1431 PROPUESTA APROBACIÓN CR IDELSA SEGUNDO PAGO Y ÚLTIMO DE 
LAS AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR EL COVID/19
En este punto abandona la sesión del Consejo Rector el consejero de Ciudadanos, por entender que 
puede haber algún tipo de incompatibilidad por ser empresario y haber solicitado ayudas también.

A la vista del expediente de referencia y de la propuesta de la Concejala Delegada de la Presidencia:
“…………………...PROPUESTA DE IDELSA

ASUNTO: PROPUESTA APROBACIÓN CR IDELSA SEGUNDO PAGO Y ÚLTIMO DE 
LAS AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR EL COVID/19  

RELACIÓN DE HECHOS

A la vista del Expediente Libro IDELSA/2020/85 (EXP 001/2020/4186) “CONVOCATORIA DE 
AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR COVID/19”.

I)  Que en el expediente consta un Informe Propuesta firmado por el Director en funciones y 
con el Visto Bueno de la Concejala Delegada de Presidencia de IDELSA de fecha 30/11/2020 
que dice literalmente:

“…………………...EXPEDIENTE: Libro IDELSA/2020/85
ASUNTO: CONVOCATORIA AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR EL COVID 19

INFORME PROPUESTA APROBACIÓN CR IDELSA SEGUNDO PAGO Y ÚLTIMO 
AYUDAS EMPRESA DE LAS AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR EL 

COVID/19

A la vista del Expediente Libro IDELSA/2020/85 (EXP 001/2020/4186) “CONVOCATORIA DE 
AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR COVID/19”.

I.- Visto que en el expediente existe un certificado del Secretario General del acuerdo del Consejo 
Rector de fecha 28/09/2020, donde se acuerda:

“…………………….PRIMERO: APROBACIÓN DE LA “PROPUESTA DE ACUERDO 
DEFINITIVO” ELEVADA POR LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS AL TEJIDO ECONÓMICO DE ELDA POR 
EL COVID/19, INCLUYENDO LAS RENUNCIAS PRESENTADAS DE BENEFICIARIOS Y 
MODIFICACIONES INDICADAS EN LOS INFORMES RELACIONADOS EN EL EXPEDIENTE.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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SEGUNDO: AUTORIZAR Y DISPONER LAS AYUDAS A LOS 274 BENEFICIARIOS POR UN 
IMPORTE TOTAL DE 295.250€, SEGÚN LOS 279 BENEFICIARIOS DEL ACTA DEFINITIVA DE 
LA COMISIÓN VALORACIÓN, MENOS LAS 5 RENUNCIAS POSTERIORES, PROPUESTO EN 
EL ACUERDO DEFINITIVO ANTERIOR, Y EL DESCUENTO DE 1.000€ TRANSCRITOS 
ERRÓNEAMENTE EN EXCESO A ESCUELA INFANTIL TALENTOS, S.L.

TERCERO: PUBLICACIÓN DEL ACUERDO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA 
WEB MUNICIPAL DE IDELSA, EN EL TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO DEL 
AYUNTAMIENTO Y EN LA BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES.

CUARTO: RECONOCER LA OBLIGACIÓN DEL ANTICIPO DEL 50% (A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL ACUERDO APROBATORIO)  A LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS, 
SEGÚN SE REGULA EN EL ART. 12 DE LAS BASES REGULADORAS PUBLICADAS EN EL 
BOP DE ALICANTE N.º 100 DE 28/05/2020……………..”

II.- Visto que se procedió a cumplir todos y cada uno de los puntos del acuerdo adoptado, 
procediéndose entre ellos a ordenar la obligación, la ordenación del pago y el pago del anticipo 
del 50% (a partir de la publicación del acuerdo aprobatorio) a los 274 beneficiarios/as de las 
ayudas, según se regula en el art. 12 de las Bases Reguladoras publicadas en el BOPA n.º 100 de 
28/05/2020. Realizándose la transferencia de los pagos, en la relación T/2020/51 de fecha 
06/10/2020, e importe (bruto y líquido) de 147.625€.

III.- Visto que según regula el art. 13 “Control de las Obligaciones, Plazos y Documentación a 
presentar” de las Bases Reguladoras publicadas en el BOPA n.º 100 de 28/05/2020, se ha 
procedido por el Servicio Gestor a registrar y comprobar la cuenta justificativa de las empresas, 
presentadas en plazo y forma, para la justificación de la subvención concedida.
Y visto  que en el apartado 4º de este art. 13, nos indica literalmente que:
“…...4) La justificación de las subvenciones requerirá la aprobación de dicha justificación por el 
órgano concedente, previo informe de conformidad del servicio gestor…...”
En consecuencia, se deberá informar por parte del Servicio Gestor la cuenta justificativa (que en 
nuestro caso corresponde a que informe el responsable de la plantilla de funcionarios de IDELSA, 
es decir, el Economista y Director en funciones); y posteriormente deberá elevarse al Consejo 
Rector como órgano concedente, según regulan los Estatutos de IDELSA.

IV.- Y a la vista que el art. 12  de las Bases Reguladoras publicadas en el BOPA n.º 100 de 
28/05/2020, dice literalmente:
“………...12.- PAGO DE LAS AYUDAS.
1) El pago de la subvención será del 100% del gasto justificable subvencionable, por debajo de 
estas cifras se reducirá la subvención proporcionalmente al gasto realizado.
El pago se hará efectivo de la siguiente manera:
- 50% a partir de la publicación del Acuerdo aprobatorio.
- Hasta el 50% restante, siendo requisito indispensable la justificación del 100% del gasto 
justificable subvencionable, en virtud de lo dispuesto en la base quinta…...”
Por lo que una vez habiendo justificado el 100% del gasto justificable subvencionable, procede 
según la Base 12, pagar hasta el 50% de las ayudas restantes.
………………………………………….”

A la vista de todo lo anterior que consta en el expediente, se informa favorablemente por el 
Servicio Gestor y se propone a la Concejala Delegada de Presidencia que eleve la propuesta 
siguiente al Consejo Rector para su aprobación:

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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PRIMERO:  Aceptar la justificación presentada por los 239 beneficiarios/as siguientes (de los 
274 beneficiarios/as iniciales) y reconocer la obligación y proponer el pago de hasta el 50% de la 
subvención restante por un importe que asciende a 121.555,46€, según consta en la relación O 
correspondiente (pendiente de firma).

NOTA: Listado incluido en el  “Informe Propuesta firmado por el Director en funciones y con el Visto Bueno de la 
Concejala Delegada de Presidencia de IDELSA de fecha 30/11/2020”

SEGUNDO: Informar a la Intervención y Tesorería municipales para que se proceda a iniciar el 
expediente de reintegro de los 35 beneficiarios/as iniciales, que habiendo cobrado el anticipo del 
50% incumplen lo regulado en los artículos 13 y 14 de las Bases, según el siguiente listado:

NOTA: Listado incluido en el  “Informe Propuesta firmado por el Director en funciones y con el Visto Bueno de la 
Concejala Delegada de Presidencia de IDELSA de fecha 30/11/2020”

TERCERO: Publicar el acuerdo a efectos de notificación en la página web municipal de IDELSA, 
en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento de Elda y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones……......………….…………….…...”

II) Que con fecha 16/12/2020 se ha emitido por parte de INTERVENCIÓN un Informe de 
Fiscalización Previa Fase O con la siguiente:

“………………...CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior, habiendo resultado favorable el análisis del cumplimiento de los requisitos 
que, de entre los de obligatoria revisión, son aplicables a este expediente, se emite INFORME SIN 
REPAROS.

No obstante, se emiten las siguientes OBSERVACIONES, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 del Real Decreto 424/2017, R.C.I,  que deberán subsanarse antes de la adopción del presente 
acuerdo:

En el acuerdo segundo del Informe Propuesta, se informa a la Intervención y a la Tesorería 
municipales, para que se proceda a iniciar el expediente de reintegro de los 35 beneficiarios 
iniciales, que habiendo cobrado el anticipo del 50% incumplen lo regulado en los artículos 13 y 14 
de las Bases, que rigen la convocatoria. Se informa y se recuerda que corresponde a los centros 
gestores la tramitación de los expedientes de reintegro.

Aleatoriamente por parte de esta intervención se ha seleccionado una muestra de 
161 expedientes, observándose que dicha cuantía no es correcta:

Examinado el expediente 001/2020/5327, correspondiente a Dña. Francisca Pérez Pérez, 
con D.N.I nº00.671.701-D, se le concedió inicialmente una subvención 1.500 euros, se le anticipó 
el 50% (750 euros), y consta un total de justificación de 813,89 euros, por lo que le resta a pagar 
63,89 euros (no 93,89 euros como consta en informe). Lo cual deberá subsanarse antes de la 
adopción del acuerdo definitivo del Consejo Rector de IDELSA.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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Así mismo consta en el expediente, informe de rectificación del Informe Propuesta de 
aprobación del segundo pago y último de ayudas a empresas del tejido económico de Elda por el 
COVID-19, de fecha 16 de diciembre de 2020. Según el citado informe de rectificación, detectado 
error material, se informa que procede denegar el segundo pago de la subvención y  proceder al 
reintegro del anticipo del 50%, que asciende a 375 euros de  Dña. Aranzazu García Moreno, con 
D.N.I 22.138.961-N. Esta corrección deberá ser tenida en cuanta en el acuerdo del presente 
expediente. Se reitera por este órgano interventor que corresponde al centro gestor la tramitación 
del correspondiente expediente de reintegro.

Debiendo por tanto ser objeto de verificación el resto de beneficiarios a fin de evitar 
prejuicios al resto.………………..”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- Bases Reguladoras publicadas en el BOP de Alicante n.º 100 de 28/05/2020.
- Extracto Convocatoria publicadas en el BOP de Alicante n.º 102 de 01/06/2020

Por todo lo anterior, propongo al Consejo Rector que acuerde:

PRIMERO: Aceptar la justificación presentada por los 238 beneficiarios/as siguientes (de los 274 
beneficiarios/as iniciales) y reconocer la obligación y proponer el pago de hasta el 50% de la 
subvención restante por un importe que asciende a 121.150,46€, según consta en la relación O 
correspondiente (pendiente de firma). (teniendo en cuenta la observación incluida en el informe de 
intervención) según el listado del informe  rectificado, incluido en esta propuesta.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web
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SEGUNDO: Iniciar por parte de IDELSA, como centro gestor, la tramitación de los expedientes de 
reintegro, en coordinación con la tesorería e intervención municipal de los 36 beneficiarios/as 
iniciales, que habiendo cobrado el anticipo del 50% incumplen lo regulado en los artículos 13 y 14 
de las bases, según el listado del informe rectificado, incluido en esta propuesta.

TERCERO: Publicar el acuerdo a efectos de notificación en la página web municipal de IDELSA, 
en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento de Elda y en la base de datos nacional de 
subvenciones, si procede.

En Elda, en la fecha que consta en la huella digital impresa en la firma de este documento.

Se informa favorablemente,                                      Elévese al Consejo Rector para su aprobación,
El Director en Funciones,                                           La Concejala Delegada de Presidencia…….”

Sometido a votación el precedente acuerdo con el siguiente resultado: siete de los nueve miembros 
que integran el Consejo Rector estuvieron presentes en el momento de emitir el voto.
Votos a favor: siete (cinco miembros del PSOE y dos miembros del PP).
Votos en contra: ninguno.
Abstenciones:ninguno.
En consecuencia, la propuesta fue aprobada por unanimidad.

3.1.- Ruegos y Preguntas
En este punto se incorporan los consejeros de Ciudadanos (que se había ausentado en el punto anterior) y el de 

Izquierda Unida.
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El consejero de Ciudadanos ruega que para próximas convocatorias de ayudas al tejido económico, y dada la 

situación tan crítica de nuestros empresarios, que deberían incrementarse su cuantía y que los trámites 

administrativos se  realicen con mayor celeridad para que llegue a los beneficiarios más rápido.

El consejero del PP, D. Francisco Javier Vidal Conejero, indica que tienen constancia de que IDELSA 
tenía en el mes de Septiembre en tesorería más de un millón y medio de euros, la pregunta que 
formula es que si ese dinero se está utilizando o se va a quedar ese saldo en Diciembre. Le contesta 
el Director de IDELSA, indicándole que efectivamente existía ese saldo pero que se va gastando 
progresivamente, si bien, probablemente quedará a final de año un saldo positivo.

El consejero del PSOE, D. Pedro Miguel Agredas Martínez, interviene para agradecer en nombre del 
Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Elda la labor realizada, por todo el personal de 
IDELSA y por su Concejala Delegada,  para conseguir materializar estas ayudas a las empresas 
eldenses en estos momentos tan delicados por el COVID/19.

En este estado, y no habiendo más asuntos por tratar, la Concejala Delegada de la Presidencia da 
por acabada la sesión a las 13:05 horas, levantándose de la misma este acta que, leída y conforme, 
firmarán la Concejala Delegada de la Presidencia y el Secretario, que lo certifica.

Elda, en la fecha que consta en la huella de la firma digital impresa en este documento

El Secretario General en Funciones.                                La Concejala Delegada de la Presidencia*
(*Delegación conferida por Resolución de Delegación de Competencias del 

Alcalde-Presidente de 21 de junio de 2019, publicada en el BOPA nº 145 de 1 de agosto de 2019
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